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Integrando a los militares a la sociedad: El voto para “los ciudadanos con uniforme”

José Robles Montoya

Area de defensa y reforma militar 

Los derechos de los militares siempre han sido considerados un tema tabú no sólo en el Perú sino también en gran parte de Latinoamérica, siendo notorio el no haberse contemplado nunca un estatuto dedicado a los derechos de los militares; sino que única y exclusivamente, se consignan los deberes y funciones a cumplir. Esta situación crea en los hombres de las armas el hábito de no familiarizarse y de no sentir la necesidad de ejercitar sus derechos fundamentales que los hace ciudadanos de pleno derecho como somos cualquiera de nosotros. 

Una verdadera democracia se sustenta en la igualdad de las personas ante la ley, entre ellos, el derecho de todos los ciudadanos a elegir y ser electos. Negarles a los militares el derecho ciudadano a elegir y ser electos, con el argumento que de esa forma se mantienen al margen de la política, es en la realidad una medida disfuncional, al contrario, les ha permitido consolidarse como un factor de poder político dominante en muchas etapas de nuestra vida republicana. 

En relación al tema del voto existe una tendencia que se opone a la posibilidad de otorgar el voto a militares, puesto que se señala politizaría a la institución y que esto iría en detrimento de su profesionalización. Mantener este criterio es ignorar que permanentemente han sido utilizadas como un factor político determinante en la historia reciente del país, y que los sectores sociales han aceptado el discurso formal de que son una institución apolítica. Recordemos si no como durante el gobierno de Fujimori un general jefe de una región militar realizaba proselitismo repartiendo almanaques a diestra y siniestra. Por otro lado argumentar que dotarlos del derecho al voto permitiría utilizar la institución para apoyar a un candidato, carece de fundamento puesto que existe prohibición a los burócratas para que utilicen los recursos del Estado con fines partidistas, lo cual se puede aplicar a ellos de igual forma, así como prohibirles que realicen proselitismo cuando estén en activo.

Lo correcto es impulsar que su actividad sea transparente y que su participación se rija por las reglas del juego democrático y que el derecho ciudadano de elegir y ser electo lo ejerzan sin privilegios. Estaríamos dando así un paso adelante, en la integración de los militares a la sociedad tratando de llegar al espíritu de la primera constitución política del Perú cuando en 1823 refiriéndose a la fuerza armada se los llamaba “ciudadanos con uniforme”. Además es un hecho que cuando puedan elegir y ser electos, sus simpatías electorales van a ser para distintos partidos, lo que implica que no puede haber una incidencia institucional hacia su membresía. Ninguno de los miembros de las instituciones militares va aceptar que se utilicen los recursos materiales y humanos para favorecer a candidato específico. 

 

Resulta por eso fundamental desarrollar el debate y la discusión sobre el derecho al voto militar con la finalidad de hacer explícita esa realidad de actividad política de la institución militar, que se esconde bajo el argumento legalista que los militares son apolíticos y no deliberantes, es decir impulsar la transparencia que es necesaria para el desarrollo democrático del país; asímismo el objetivo es romper el prejuicio de que los militares utilizarían el dominio que tienen sobre sus tropas para hacer que las mismas voten a favor de sus candidatos preferidos. Por eso saludamos las últimas declaraciones del ministro de defensa cuando asevera “creo en el voto de los militares”, declaraciones que van en el mismo sentido que las vertidas anteriormente por el ministro del Interior y del director general de la PNP y que han vuelto a traer a la mesa de discusión un tema importante que a principios del 2003 tomó fuerza escuchándose opiniones de diversos sectores inclusive castrenses y que por motivos políticos fue postergado hasta la finalización del debate de la reforma constitucional. Esperemos que esta vez se pueda concluir con el debate y se otorgue de una vez el voto para los ciudadanos con uniforme.
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